PLAN EXPERIMENTAL DE EVALUACION DE LOS CENTROS DOCENTES DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

El Plan experimental de evaluación de centros se puso en marcha a partir de enero de 2000, cuando se hicieron efectivas las transferencias educativas previstas en el Real Decreto1844/1999, de 3 de diciembre.

El Plan de evaluación se ha venido poniendo en marcha en diferentes fases, coincidentes con los cursos académicos y  siempre con un planteamiento de base: contrastar el borrador de orden de evaluación de centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos, con la práctica de evaluación en los centros. 

Las conclusiones que se han ido obteniendo en cada fase han condicionado el número de centros evaluados y el ritmo del proceso en este periodo 200-2003.
I) PRIMERA FASE. AÑO 2000

Elaboración del borrador inicial de la orden de evaluación y determinación de los ámbitos y dimensiones de la evaluación y su desarrollo a través de indicadores variados y significativos. Asimismo se establecen los instrumentos y procedimientos, y  se estudia una temporalización de los procesos.

II) SEGUNDA FASE. CURSO 2000-01.

A) OBJETIVOS: 

1.- Analizar la viabilidad del primer borrador de Orden de Evaluación de los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos, de cara a su aplicación en un programa de evaluación plurianual.

· Obtener una valoración sobre la representatividad de los ámbitos, dimensiones e indicadores seleccionados.

· Valorar el grado de aplicabilidad de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

2.- Valorar la incidencia del proceso evaluador en el marco de las tareas habituales llevadas a cabo por los centros educativos, la Inspección y los servicios de apoyo externos (EOEP y CPR).

3.- Aportar líneas de actuación para diseñar procesos formativos y de asesoramiento.

B) CRITERIOS PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA.

1. - El programa tiene un carácter institucional en el que la Dirección General de Política Educativa:

· establece las características de la evaluación. 

· asume  la coordinación y  orientación  del proceso.

· facilita modelos de instrumentos para su desarrollo, pero siempre con carácter orientativo, ya que corresponde al centro adaptar y diseñar sus propias herramientas.

· coordina la obtención de conclusiones.

2. - El ámbito de la aplicación del programa es la evaluación interna de los centros educativos.

3. – La Inspección de Educación asumió el asesoramiento del proceso, de acuerdo con el Decreto 133/2000 de 12 de septiembre (DOCM de 15 de septiembre)

4. - Participación de los servicios de apoyo externos (EOEP y CPR) en la fase de  desarrollo del proceso.
5.- La aplicación del programa se hizo siendo conscientes de las siguientes limitaciones de partida:

· La falta de una cultura de evaluación formativa.

· El escaso número de centros que tiene incluida en su programación la evaluación de procesos y de la práctica docente.

· La acumulación de tareas para todas aquellas personas que participarán en el mismo.

· Adecuar la experiencia a seis meses, no debiendo intentar hacer en ese tiempo lo que se piensa hacer en cuatro años.

C) CENTROS PARTICIPANTES: 

Castilla La Mancha cuenta con 1106 centros educativos:

	
	E.P.
	ESO
	TOTAL

	Públicos
	671
	180
	851

	Privados
	143
	112
	255

	TOTAL
	814
	192
	1106


De ellos, se eligieron 15 para participar en este proceso experimental de evaluación.  La selección fue realizada por las Delegaciones Provinciales en función de su receptividad, experiencias previas o intenciones explicitas de poner en marcha un programa de evaluación, pero siempre con la idea de establecer una muestra representativa de los existentes en la Comunidad Autónoma

Los centros participantes tuvieron la siguiente distribución:
	Nivel
	Modalidad 
	Albacete
	Ciudad Real
	Cuenca
	Guada-lajara
	Toledo
	Total

	E. 

Primaria
	Incompleto
	1
	-
	1
	1
	-
	3

	
	Una línea
	-
	1
	-
	1
	1
	3

	
	Dos líneas
	1
	-
	1(CRA)
	
	1
	3

	E. Secundaria
	Rural
	
	1
	1
	
	1
	3

	
	Urbano
	1
	1
	
	1
	
	3

	TOTAL
	
	3
	3
	3
	3
	3
	15

	CPR
	
	1
	1
	1
	1
	1
	5

	EOEP
	
	1
	1
	1
	1
	1
	5


D) CALENDARIO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA (DICIEMBRE 2000/JULIO 2001)

	Calendario
	Tarea
	Responsables

	Primer trimestre (año 2000)
	Diciembre
	1º. - Diseño 

2º. - Presentación y difusión ante la Inspección Educativa 
	Dirección General de Política Educativa

	Segundo y tercer trimestre

(año 2001)
	Enero 
	1º. - Presentación y difusión a los Equipos Directivos de los centros seleccionados, EOEP y CPR (Enero)
	Dirección General de Política Educativa

Inspección Educación

	
	
	2º. - Preparación de la aplicación del programa en los centros (Enero)
	Inspección Educación

Equipo directivo

	
	Febrero a Mayo
	3º. - Desarrollo del programa y asesoramiento
	Centros

Serv. Apoyo Externos (EOEP y CPR)

Inspección educación

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Junio
	4º. - Elaboración del informe valorativo y evaluación del proceso 
	

	
	Julio
	5º. - Sesión de evaluación final
	Dirección General de Política Educativa

Centros Educativos

Serv. Apoyo Externos (EOEP y CPR)

Inspección educación


E) DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN EN LOS CENTROS

El proceso evaluador en cada centro se llevó a cabo de acuerdo con los siguientes criterios: 

1º. Se establecieron cuatro ámbitos y nueve dimensiones a evaluar y el calendario del proceso evaluador  (Enero a Junio de 2001)

	AMBITO
	DIMENSIÓN
	CALENDARIO

	I) Proceso de enseñanza y aprendizaje
	1. Condiciones materiales, personales y funcionales
	Enero-Marzo

	
	2. Desarrollo del currículo ( un área en E.P. y una o dos en Secundaria y Plan de atención a la diversidad) 
	Abril- 15 Mayo

	
	3. Resultados Escolares
	Junio

	II) Organización y funcionamiento
	1. Documentos Programáticos
	Enero-Marzo

	
	2. Funcionamiento (órganos colegiados, gestión y servicios complementarios y asesoramiento externo)
	2º quincena Mayo

	
	3. Clima de relación y convivencia. RRI
	Abril- 15 Mayo

	III) Centro educativo y su entorno
	1. Condiciones del entorno
	Enero-Marzo

	
	2. Relación con otras Instituciones 
	Enero-Marzo

	
	3. Actividades extraescolares y complementarias.
	Abril- 15 Mayo

	IV) Procesos de evaluación, formación e innovación
	
	Junio


2. Se determinaron los órganos colegiados y las individualidades participantes en el proceso de evaluación. 

	Órganos colectivos 
	Individualidades

	- Equipo directivo
	- Profesorado

	- Claustro
	- Tutores

	- Equipos de ciclo/ Dptos. didácticos
	- Personal admón. y servicios

	- Comisión Coordinación Pedagógica
	- Alumnado

	- Dpto. Orientación /EOEP
	- Familias

	- Dpto. de Actividades Extraescolares
	

	- Consejo Escolar
	

	- Instituciones
	


3. Se acordaron los procedimientos para desarrollar el proceso evaluador (observación, opiniones de participantes y análisis de documentos) y los instrumentos a aplicar, que fueron remitidos desde la Dirección General  de Política Educativa, o fueron diseñados por los propios centros.

F) CONCLUSIÓN DEL PROCESO 

1. El proceso evaluador en el centro concluyó con un informe final del:

· Equipo directivo

· Equipo de Orientación /Dpto. Orientación

· Asesor de Referencia

· Inspector del Centro

Así pues, la valoración del programa evaluador en cada centro fue realizada desde cuatro puntos de vista diferentes, el de cada uno de los responsables de la información, si bien, en  el caso del Asesor y del Orientador, la información solamente estuvo relacionada con las dimensiones en la que participó de forma habitual

2.- Realización de un informe de zona por los Inspectores coordinadores sobre: 

· Análisis del desarrollo del proceso evaluador

· Valoraciones del proceso y alternativas a las mismas

· Conclusiones

3.- Sesión de valoración general y puesta en común del desarrollo del programa. A esta sesión asistieron: 

· Directores y jefes de estudio de los centros participantes 

· Orientadores de los EOEP 

· Asesores de Formación de los CPR

· Inspectores de Educación e Inspección regional 

· Área de innovación y evaluación de la Dirección General de Política Educativa.

· Inspección Regional
G) CONCLUSIONES FINALES 

Se acuerda abordar el proceso evaluador con tres actuaciones simultáneas durante  2001-02:

1º.- La orden se considera un proyecto viable y positivo. No obstante se debe revisar en los siguientes aspectos: 

· Potenciar la intervención de familias y alumnos. 

· Clarificar el papel de los servicios de apoyo.

· Fundamentar los cauces para el equilibrio entre la evaluación interna y externa de tal forma que se constituyan en procesos convergentes y complementarios.

· Revisar los procedimientos y técnicas utilizados e incorporar los nuevos modelos ofrecidos por los centros.

· Incorporar las aportaciones de los centros sobre los ámbitos y dimensiones a evaluar.

· Reformular los indicadores para clarificar su lenguaje.

2º.- Incorporar nuevos centros al proceso de evaluación interna, con el criterio de un centro por inspector, pero teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

· Realización de una formación básica inicial, para orientar sobre el modelo de evaluación, y continuada a lo largo del proceso.

· Implicación de los servicios de apoyos externos desde el inicio del proceso.

· Responsabilizar a la Inspección de la coordinación del proceso evaluador y de la coordinación entre los servicios de apoyo externo y los centros. 

· La incorporación del plan de evaluación por parte de los centros a la Programación General Anual.

· Que sean los equipos de zona quienes seleccionen a los centros

· Incluir centros que hayan presentado proyectos o experiencias de formación o innovación tales como la modificación de tiempos escolares o la incorporación de una nueva lengua extranjera más en E. Infantil, E. Primaria o E.S.O.

3º.- Incorporar  algún elemento de evaluación externa, programando la evaluación de alguna dimensión que se considere relevante en el marco regional y provincial

III) TERCERA FASE: CURSO 2001-02

A)  OBJETIVOS: 

1. Hacer del plan de evaluación  una de las líneas prioritarias  de actuación de la Consejería de Educacion para mejorar la calidad de la enseñanza

2. Dar continuidad al programa iniciado en el curso 2000-2001, con carácter experimental en quince centros, para valorar su viabilidad, coherencia  e introducir las modificaciones necesarias.

3. Incorporar a los procesos de evaluación interna un programa de  evaluación externa del plan de acción tutorial, llevado a cabo desde la Inspección.

4. Continuar analizando la viabilidad  del borrador de la Orden de Evaluación de cara a su redacción definitiva.

5.- Diseñar y utilizar instrumentos de evaluación que permitan conocer las realidades de los centros y sus singularidades.

6.- Dar contenido a una de las actuaciones específicas de la Inspección Educativa para el curso 2001-02 y desarrollar una de las prioridades de los planes de actuación de los EOEP y de los CPR.

B) CRITERIOS PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA

1. Cada inspector coordinará y asesorará en uno de los centros de su zona educativa el plan de evaluación interna, realizará la evaluación externa y será el coordinador de la actuación de los servicios de apoyo externo (EOEP y CPR) en el centro.

2. Los centros educativos serán seleccionados por la Delegación Provincial, a propuestas de los equipos de Inspección de zona,  teniendo en cuenta:

- La incorporación a la muestra provincial de centros de los ámbitos rural y urbano que impartan enseñanzas de régimen general (en total 66 centros)

- La inclusión de centros que desarrollen proyectos de compensación educativa o de innovación asociados a la modificación de tiempos escolares, a la incorporación de la segunda lengua extranjera en E. Primaria, de la tercera lengua extranjera en ESO, o que por primera vez implantan la primera lengua extranjera en E. Infantil o primer ciclo de E. Primaria.

3. El proceso se ajustará a lo establecido en el borrador de la Orden de evaluación de los Centros Educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos,  a las Instrucciones de la Dirección General de  Coordinación y Política Educativa y  al Plan de Evaluación de los Centros Docentes de Castilla La Mancha. De acuerdo con ello, cada centro:

- Elegirá los ámbitos y dimensiones a valorar en el desarrollo de la evaluación interna y los incorporará a la Programación General Anual. 

- Establecerá el calendario de actuaciones, de acuerdo con la Inspección y los servicios  de apoyo externo.

4. Los modelos de instrumentos ofrecidos tienen un carácter orientativo, pues corresponde a  los centros adaptar y diseñar sus propias herramientas.

5. La evaluación externa llevada a cabo por la Inspección se centrará en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial en el Centro para:

· Conocer y valorar el contexto en el que se desarrolla el plan de acción tutorial

· Conocer y valorar los criterios y procedimientos de organización y puesta en marcha de la tutoría

· Conocer y valorar el desarrollo de las funciones de tutoría con el alumnado, con el profesorado y con las familias

· Conocer y valorar el apoyo a la acción tutorial desde el asesoramiento y la formación

5.- El proceso concluirá con un informe final del desarrollo  de la evaluación interna y externa, según el esquema contenido en las instrucciones.

C) CENTROS EVALUADOS. El proceso evaluador se llevó a cabo en 58 centros, de acuerdo con la siguiente distribución.
	Provincia 
	Colegios Públicos
	Institutos 
	Total

	Albacete
	9
	5
	14

	Ciudad Real
	9
	6
	15

	Cuenca 
	6
	3
	9

	Guadalajara 
	2
	2
	4

	Toledo
	10
	6
	16

	Total
	36
	22
	58


D) CALENDARIO DEL PROCESO EVALUADOR 

El Plan de Evaluación contempla su realización a lo largo de cuatro años. No obstante, durante el curso 2001-2002 las actuaciones de evaluación interna, en función de los ámbitos seleccionados en cada centro, y las de evaluación externa  se llevaron a cabo de acuerdo con el siguiente calendario:

	Mes
	Evaluación  interna
	Evaluación  externa

	Octubre
	Formación para:

Inspección Educativa

Equipos directivos

Servicios de Apoyo Externo (Orientadores y Asesores CPR)

	Noviembre 
	Definición del Plan Estratégico en el centro (ámbitos a valorar, calendario...) Reuniones de la Inspección y de los  servicios de apoyo con el Equipo directivo

	Diciembre
	Presentación del programa a la comunidad educativa por la Inspección, el Equipo Directivo y los servicios de apoyo.

	
	Evaluación de: 

- Condicionantes materiales, personales y funcionales

- Documentos programáticos

- Condiciones del entorno

- Relaciones institucionales
	Recogida 

de información 

inicial

	Enero
	Evaluación de:

- Desarrollo del currículo

- Convivencia

- Actividades Extraescolares
	

	Febrero Marzo
	Evaluación de:

- Funcionamiento
	Información procesual

	Mayo
	Evaluación de 

- Resultados

- Evaluación Formación e Innovación
	Información 

final

	Junio


	Análisis e informes 
	Síntesis.

Presentación al centro de las  conclusiones.

informe final. 


Los informes finales, aunque algunos carecen de uniformidad y no se ajustan, en muchos casos,  el esquema establecido en las instrucciones, revelan algo muy positivo: el intentar sintetizar los resultados del plan de evaluación y la existencia de un inspector que coordine la actuación especifica y homologue procesos.
E) DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN EN LOS CENTROS

1.- EL PROCESO DE  EVALUACIÓN INTERNA.

1.1.- Condicionantes en el desarrollo del proceso e incidencias más relevantes: personales, funcionales, materiales.

a) La formación inicial ha sido considerada insuficiente 

b) La tardía presentación del plan y del comienzo del proceso han  obligado a modificar las previsiones existentes en la PGA y hacer la evaluación de forma precipitada.
c) El plan supone un trabajo añadido a la sobrecarga ya existente en los centros debido a la acumulación de planes que se debían elaborar.
1.2- Organización del proceso.

En todos los centros se reconoce que la planificación, temporalización y dinamización de la evaluación ha sido obra del Equipo Directivo quien, en todos los centros de E. Primaria, ha contado  con el apoyo de la Comisión de Coordinación Pedagógica y el Claustro y, en los IES, del Departamento de Orientación.

1.3.- Ámbitos y dimensiones valoradas
	Ámbito
	Dimensión
	C. P.
	C.R.A.
	I.E.S.
	Total

	I. Proceso de enseñanza aprendizaje
	1. Condiciones materiales personales y funcionales. 
	7
	1
	7
	15 

	
	2. Desarrollo del currículo. 
	11 
	1 
	6
	18 

	
	3. Resultados escolares.
	2
	
	2
	4 

	II. Organización y Funcionamiento
	4. Documentos programáticos del centro.
	5
	
	3
	8 

	
	5. Funcionamiento.
	6 
	
	3
	9 

	
	6. Proceso de toma de decisiones, clima de relación y convivencia. Regl. Rég. Inter.
	9
	2
	4
	15 

	III. El centro educativo y su entorno
	7. Condiciones del Entorno.
	7
	
	4
	11

	
	8. Relaciones con otras instituciones.
	1
	
	1
	2

	
	9. Actividades extraescolares y complementarias.
	6
	2
	5
	13

	IV. El centro y los procesos de cambio e innovación
	10. Planes de evaluación, formación e innovación.
	10
	2
	5
	17


a) Las dimensiones “Desarrollo del currículo” y  “Planes de evaluación e innovación” han sido evaluadas por más del 60% de los centros. Asimismo destacan las dimensiones de “Procesos de toma de decisiones, clima de relación y convivencia. Reglamento de Régimen Interior” y “Condiciones materiales personales y funcionales” que han sido evaluadas por más de la mitad de los centros educativos.

b) Las dimensiones evaluadas por menos del 15% de los centros han sido “Resultados escolares” y  “Relaciones con otras instituciones”.

La referencia para evaluar los ámbitos ha sido, en general, los indicadores facilitados por la Consejería, pero en los IES, se hace una alusión expresa de que sus indicadores han sido los documentos programáticos, por lo que piden flexibilizar el proceso para que sea el Centro el que delimite ámbitos e indicadores y los incluya en la PGA. 

Número de dimensiones evaluadas por Centro 

	Centro
	Número de dimensiones por centro 
	Cuenca
	Guadalajara
	Toledo
	Total dimensiones evaluadas

	Colegios  Públicos
	       8
	
	
	
	

	
	       7
	
	
	1
	7

	
	6
	
	
	2
	12

	
	5
	1
	
	3
	20

	
	4
	4
	1
	3
	32

	
	3
	1
	
	
	3

	
	2
	
	
	1
	2

	
	1
	
	
	
	

	Institutos  Educación Secundaria
	8
	
	
	1
	8

	
	7
	
	
	
	

	
	6
	
	
	
	

	
	5
	1
	1
	2
	20

	
	4
	2
	
	3
	20

	
	3
	
	
	
	

	
	2
	
	
	
	

	
	1
	
	1
	
	1

	TOTAL
	
	9
	3
	16
	125


La media de dimensiones evaluadas por centro ha sido de 4,6 aunque en los colegios públicos se tiende a evaluar mas dimensiones.

1.4.- Procedimientos e instrumentos utilizados

	Los diseñados por el servicio de evaluación
	34,5% de los centros 

	Los reelaborados por los centros a partir de los diseñados por el servicio de evaluación.
	48,2 % de los centros

	No dan datos 
	17,3 % de los centros


Esta iniciativa de reelaborar los instrumentos en casi el 50% de los centros, ha sido del Equipo Directivo. En los colegios de E. Primaria también ha sido de la CCP y del Claustro; en los IES los Departamentos han elaborado las pruebas de valoración de áreas concretas.
1.5.- Valoración sobre los responsables: 

a) El liderazgo del equipo directivo es reconocido como fundamental en el 90% de los centros. 

b) Se reconoce una elevada participación del profesorado en el 60 % de los centros, aunque es más baja  en los IES, donde queda restringida a los profesores del área evaluada o a los Jefes de Departamento, y más fría y difícil por  la falta de implicación del alto numero de profesores interinos.  

En general se ha percibido una buena colaboración de los tutores.
c) Participación de los apoyos externos (EOEP y CPR). La intervención de los profesionales de Orientación (EOEP o Departamento de Orientación) se ha valorado como positivo en el 66,6 % de los centros. 

En la participación del asesor del CPR se constata que  la falta de actividades de formación durante el proceso ha provocado que  su asesoramiento se haya quedado en la mera disponibilidad. Además  su intervención se ha visto mermada por la falta de claridad en su función, lo que también ha generado ansiedad. 
d)  Asesoramiento de la Inspección educativa.

Sobre la actuación inspectora se afirma que ha puesto en marcha el proceso evaluador pero que el asesoramiento ha sido escaso y poco frecuente, si bien los Centros reconocen que lo ha hecho siempre que se la ha requerido, y que no han demandado apenas asesoramiento por considerar suficiente el contacto telefónico mantenido.

1.6.- Aspectos destacables y repercusiones del  proceso de evaluación interna.

a) Los centros han tomado la autoevaluación como un proceso de reflexión positivo y necesario que, además de introducir en los centros una cultura de evaluación, los ha dinamizado provocando la formulación de propuestas  de mejora para cada uno de los ámbitos deficitarios. 
b) El grado de autonomía de los centros en el desarrollo del proceso evaluador, que ha permitido al centro establecer sus propios ámbitos a evaluar y  decidir la continuación durante el próximo curso para completar las dimensiones no evaluadas;  utilizar la autoformación, o valorar el grado de asesoramiento preciso.
- La evaluación ha servido para mejorar el clima de relaciones en el centro.

- La fuerte implicación de la comunidad educativa en la aplicación del plan de evaluación y, en particular de los tutores. 

- La evaluación ha servido para elaborar o revisar los documentos organizativos y académicos de varios centros evaluados y ha servido para  aclarar normas de funcionamiento y académicas, sobre todo de evaluación y promoción de los acnees. 
1.7.- Propuestas de mejora sobre el  proceso de evaluación interna: 

a) Continuar con el proceso de evaluación iniciado para favorecer que los centros asuman  la cultura de la evaluación y hagan de la evaluación interna un proceso natural y continuo, incorporado al proceso educativo y no algo impuesto. 

b) El SIE debe favorecer, impulsar y motivar en los centros su deseo para ser evaluados. No favorece a su realización el que venga impuesta

c) Planificar previamente, a finales del curso anterior,  el proceso evaluador y dejar para comienzos del curso solo la información y la formación inicial de los profesionales que  realizarán la evaluación en el centro.

d) Simplificar el actual modelo. Para conseguir esto se pide potenciar las entrevistas frente a los cuestionarios,  revisar los enunciados de los indicadores para hacerlos más inteligibles, concretos y eficaces. Además se pide, en el marco de una evaluación más flexible,  que se proporcione a los Centros un amplio número de indicadores, para que ellos seleccionen aquellos que más se adapten a su contexto. 

e) Garantizar el éxito de las evaluaciones realizadas. Para ello si es preciso debería reducirse el número de ámbitos a valorar y no concluir el proceso con un elevado numero de propuestas de mejora pues esto hace difícil abordarlas y si no se llevan a cabo se desmotiva al profesorado.

f) Necesidad de mayor regularidad en el asesoramiento y un seguimiento más exhaustivo por parte de la Inspección Educativa. . Además debe concretar con el centro un plan de seguimiento para supervisar la aplicación de las propuestas de mejora a llevar a cabo.
g) Definir con claridad la función de los Asesores de los CPR y establecer cauces y medidas para la actuación coordinada de los servicios de apoyo externos (CPR y EOEP).

h)  Realizar reuniones de puesta en común y contraste de experiencias entre los Colegios Públicos e Institutos que desarrollen este proceso.

2.-  PROCESO DE EVALUACION EXTERNA

2.1 Análisis del proceso organizativo 

a) Tarea especifica en el Plan de Actuación de la Inspección Educativa para el curso 2001-2002 que incluirá:

- una jornada de formación inicial para la Inspección, Equipos directivos de los centros seleccionados y Orientadores y Asesores de CPR. 

- la aplicación entre diciembre y junio

- una fase de seguimiento con todos los inspectores entre febrero y mayo.

b) Los procesos organizativos han sido los previstos en la normativa pues en el proceso evaluador se han seguido las tres fases marcadas por la Dirección General de Política Educativa, (Inicial, Procesual y Final) y después de la síntesis y presentación de conclusiones al centro se ha realizado el  informe final. 

2.2. La evaluación se ha realizado siguiendo cuatro aspectos: el contexto, el plan de acción tutorial, su desarrollo y los facilitadores de este desarrollo.

2.3. Número de visitas realizadas:

	Número de visitas por centro 
	% COLEGIOS PUBLICOS
	% I.E.S.
	Numero total de centros según el número de visitas 

	12
	
	2,8 
	2,8   

	8
	8,7 
	2,8 
	11,5   

	7
	2,8 
	
	2,8  

	6
	
	2,8 
	2,8  

	5
	22,8
	5,9 
	28,7 

	4
	28,7
	17,1 
	45,8 

	3
	
	5,6 
	           5,6  

	% de Centros 
	63,0 
	37,0
	100 


El promedio es de 5  visitas de evaluación por centro.

2.4. Los instrumentos y procedimientos utilizados han sido  los propuestos por la Consejería de Educación para evaluar las distintas fases, si bien con las siguientes observaciones:
· Dificultad de comprensión de algunos instrumentos por parte de alumnos y padres.

· Algunos cuestionarios dirigidos al alumnado de E. Primaria son inapropiados pues en muchos casos este alumnado carece de la madurez suficiente para responder a las cuestiones que se les plantean

· En E. Primaria la aplicación de los cuestionarios y la observación del trabajo de tutoría en el aula se ha visto dificultada por el hecho de carecer de horario específico de tutoría.

2.5.- Aspectos destacables del proceso de evaluación externa: 

a) La colaboración prestada por los diferentes miembros de la comunidad educativa (Equipo Directivo, profesores tutores, alumnos y familias participantes), que ha facilitado el desarrollo de un proceso sereno y reflexivo.

b) No se han percibido resistencias al trabajo realizado durante este curso. Se percibe el cambio de mentalidad que está suponiendo el proceso de evaluación pues está introduciendo en los centros una cultura de evaluación aunque muy lentamente.

c) El proceso de evaluación de la acción tutorial  ha servido para favorecer el diálogo en los centros de todos los implicados y mejorar la convivencia

d) La importancia y utilidad que la Comunidad Educativa concede a la acción tutorial.
2.6  Propuestas sobre la organización y planificación del proceso evaluador.  

a) Publicar la norma que regule los procesos de evaluación interna y externa para que sirva de marco e referencia al proceso.

b) Continuar el próximo curso con la evaluación extendiéndola a más centros y terminar en aquellos en los que se comenzó la actuación. 

c) Determinar los centros a evaluar previa consulta los equipos de inspección y partiendo de una motivación a los centros para que sean ellos los que pidan la evaluación externa, pues al ser impuesta, pierde parte de su valor

d) Programar las evaluaciones interna y externa antes de que la programación general anual de los centros esté hecha, con lo que se evitaría una  sobrecarga para el Equipo Directivo.

e) La evaluación externa debe continuar como función específica de la Inspección Educativa que es quien debe evaluar el sistema. Debe ser el Servicio de Inspección el encargado de su realización y de hacer un plan de seguimiento, incluyendo estas actuaciones en sus Planes Regionales y Provinciales.
f) La Administración debe dar una formación concreta a los inspectores y favorecer jornadas de análisis en cada Servicio Provincial para homogeneizar los procesos de evaluación y para elaborar o modificar, en su caso, los instrumentos de recogida de información. Asimismo se pide incorporar la experiencia de la Inspección en procesos de evaluación externa, y se hace la  propuesta de formar un grupo de expertos encargado de elaborar instrumentos para llevar a cabo la evaluación, bien en el ámbito regional y/o nivel provincial.

g) Fomentar el trabajo en equipo en relación con la evaluación externa. Las tareas de recogida de información, que debe realizarse durante un periodo de tiempo continuado, y la elaboración de informes deben ser realizadas por dos o más inspectores. 

h) La evaluación externa debe valorar los rendimientos educativos, cómo se desarrollan los diferentes programas implantados en los centros, cómo se van cumpliendo los objetivos de política educativa planteados desde la Consejería e introducir mejoras allí donde se vean deficiencias.
i) Hacer la evaluación de los ámbitos educativos desde la doble óptica interna-externa, puesto que el contraste de los resultados facilita a los centros evaluados la corrección de los aspectos deficitarios

k) Hacer más sencillo el plan de evaluación y hacerle partir de las necesidades reales del centro o de las zonas. En relación con ello, seria más útil proporcionar a los Centros cuestionarios con muchos indicadores, para que ellos seleccionen aquellos que más se adapten a su contexto, y  dar más peso a las entrevistas entre los instrumentos de recogida de información.
l) Modificar los instrumentos aplicados para hacerlos más motivadores para los profesores y más comprensibles para los padres y el alumnado. 

m) Es difícil evaluar en E. Primaria la atención específica de tutoría y la aplicación de algunos instrumentos, al no disponer de un tiempo específico de tutoría.

n) Definir las funciones del asesor del CPR en el proceso de evaluación.

o) Planificar de forma coordinada la intervención en el centro del EOEP y del CPR y potenciar la presencia de este último en los centros evaluados de tal forma  que se haga más eficaz la relación entre detección de necesidades de formación del profesorado y la oferta de formación.

IV) CUARTA  FASE: CURSO 2002-03

A) OBJETIVOS:

1. Reflexionar sobre las experiencias realizadas (a partir del informe síntesis de los 58 centros evaluados en el curso anterior) y, a partir de sus conclusiones mejorar el plan de evaluación.

2. Incidir en el proceso formativo  de los servicios implicados en el proceso

3. Avanzar  en la mejora de la Orden de Evaluación con nuevas aportaciones

4. Diseñar un plan director de evaluación 

B) PROCESO FORMATIVO INTERNO DEL SERVICIO DE INSPECCION. 

En relación con este proceso evaluador, la formación del Servicio de Inspección, durante  este curso, incidió en los siguientes aspectos:

1. CURSO DE TÉCNICAS DE EVALUACION EXTERNA. Se combinó la formación guiada por expertos con casos prácticos y experiencias para, tras el análisis de su viabilidad, valorar su puesta en práctica en los centros. Asistieron 25 inspectores.

2. GRUPO DE FORMACIÓN PERMANENTE DE EVALUACION. En este Seminario desarrollado a lo largo del curso académico se han combinado el análisis de los temas y el autoaprendizaje, a partir de ponencias internas e intercambio de experiencias, con la formación guiada por expertos y especialistas en los temas a tratar (60 % de autoformación y 40 % de formación externa). Este grupo de trabajo ha tenido como objetivo el establecer las líneas generales del plan de evaluación  externa.

Tanto en los cursos como en los grupos la formación externa intentamos que sea una vía de relación con la Universidad.

3. CURSO DE COOPERACIÓN ENTRE SERVICIOS EDUCATIVOS, dirigido a Directores de los CPRs y EOEPs e Inspectores Coordinadores para analizar fines y concretar procedimiento de intervención y cooperación en Centros Educativos, según las competencias y responsabilidades profesionales específicas, de las Inspecciones Educativas y los Servicios de Formación y Orientación.

De forma paralela, y en coordinación con esta Inspección Regional, se ha emprendido un proceso de formación de los Equipos de Orientación y Orientadores de IES.
C)  LA ORDEN DE EVALUACIÓN Y SU DESARROLLO

1. Convocatoria por el Consejo Escolar de unas jornadas de análisis del borrador de la futura Orden. 
2. Estudio por la comisión de Ordenación del Consejo Escolar de las aportaciones y alegaciones.

3. Dictamen por la Comisión Permanente y del Pleno.

4. Publicación de la Orden de 6 de marzo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad  Autónoma de Castilla-La Mancha, donde se establece que la evaluación del centro docente tendrá el doble objetivo de 

a) proporcionar a los centros docentes elementos para profundizar en el conocimiento y reflexionar sobre la propia acción a fin de poder abordar de forma coherente las decisiones de mejora.

b) de ofrecer a la Administración educativa una información suficiente, objetiva y relevante para mejorar la calidad del sistema educativo.  

En esta orden y, de forma más explícita, en el anexo, se establecen:

a) los ámbitos y las dimensiones de la evaluación y se  hace referencia a su desarrollo a través de indicadores variados y significativos. 

b) los referentes y criterios de evaluación.

c) los procedimientos

d) la temporalización de los procesos, determinando que, una vez publicada la Orden, los centros docentes procederán a planificar la evaluación de evaluación interna a desarrollar tres cursos escolares, de acuerdo con las orientaciones que elabore y publique el órgano competente en materia de educación. 

5. Publicación de la Resolución de Evaluación Interna  que

a) Establece los ámbitos y los indicadores asociados a los criterios de evaluación para recoger información, analizar y tomar decisiones en relación con los cuatro ámbitos siguientes:

-  Proceso de Enseñanza y Aprendizaje, 
- Organización y el Funcionamiento, de las dimensiones y subdimensiones.
- Relaciones con el Entorno, 
- Procesos de Evaluación, Formación e Innovación,

b) Fija las fases y la temporalización de la evaluación interna de los centros docentes. A este respecto se establecen dos fases claramente diferenciadas:

- Una  de recogida de información de carácter descriptivo para conocer la realidad en su amplitud y singularidad.

- Otra de contraste de opiniones y valoración para garantizar el compromiso en la toma de decisiones.  

Además esta Resolución establece que la Administración educativa publicará ejemplificaciones de instrumentos de evaluación para que, con carácter orientativo, sean utilizados por los centros docentes.
V) QUINTA  FASE: CURSO 2003-04.

Programa Generalizado de Evaluación interna de los centros y configuración del mismo como la actuación especifica nº 1 del Servicio de Inspección.

A) CRITERIOS GENERALES: La participación de la Inspección de Educación en los procesos de evaluación interna de los centros docentes, debería desarrollarse conforme a los siguientes criterios básicos:

1.- Corresponde a los equipos directivos de los centros docentes la planificación y coordinación del proceso de evaluación interna (apartado Octavo, punto1, de la Orden 06-03-2003 que regula la evaluación de centros docentes sostenidos con fondos públicos). La Inspección de Educación colaborará con los centros para contribuir a la mejora de la práctica docente  y el funcionamiento de los mismos, y velará para que se cumplan las disposiciones legales que afecten a este proceso (Art. 3, puntos b, c y d del Decreto 133/2000 de Ordenación de la Inspección de Educación en CLM).

2.- “Los procesos de evaluación interna deben formar parte de las actividades habituales del centro docente” y por tanto, su planificación deberá incluirse en la Programación General Anual. La Inspección de Educación, conforme al art. 7 del Decreto 133/2000, valorará esta planificación y colaborará para que se desarrolle con la mayor eficacia.

3.- “Los servicios responsables de la orientación y la formación, de acuerdo con sus funciones y competencias, contribuirán con su asesoramiento al desarrollo de este proceso” (apartado Octavo, punto 8, de la Orden 06-03-2003 que regula la evaluación de centros docentes sostenidos con fondos públicos).
4.- Corresponde a la Inspección de Educación “Coordinar todas las actuaciones de apoyo externo que se realizan en los centros docentes”, conforme al art. 5, k, del Decreto 133/2000, y por ello deberá procurar una intervención coordinada de los servicios responsables de orientación y formación, en el desarrollo de estos procesos de evaluación interna en los centros docentes, de acuerdo con sus funciones y competencias (apartado Octavo, punto 8, de la Orden 06-03-2003 de evaluación de centros).

B) DESARROLLO DE ACTUACIONES:

1ª Realización de una sesión de trabajo con los equipos directivos de cada zona educativa.
a) Objetivo: Contribuir a iniciar el proceso de planificación de la evaluación interna en los centros y dinamizar el trabajo de planificación que los centros deberán realizar durante las semanas siguientes.

b) Temporalización: Preferentemente en la primera quincena del mes de noviembre.

c) Asistentes: El Equipo de  Inspección de cada zona educativa, los Directores de los EOPs y de los CPRs, y los Equipos Directivos de los centros. (En reuniones que sean operativas en número y características de los centros, a determinar por cada equipo de inspectores de zona).

d) Contenido: Comentario de la normativa aplicable; asesorar sobre los distintos aspectos de la planificación del proceso (constitución de comisiones de evaluación en los centros, dimensiones a evaluar, instrumentos, temporalización, organización del asesoramiento de los servicios de apoyos externos a los centros, etc.).

En esta primera reunión se solicitará a los centros que durante el mes de noviembre cumplimenten una ficha, en la que deberían registrar los datos más relevantes del centro: nº de alumnos y grupos, nº de docentes del centro, nombre de la persona con la que se debe contactar en el centro para tratar asuntos relacionados con el desarrollo del proceso de evaluación interna, dimensiones que se van a evaluar, temporalización, y en la que no puede faltar la inclusión de las demandas concretas de asesoramiento que hacen desde el centro a los distintos servicios de apoyo externo. (Todos estos datos se trasladarán a la primera página de los instrumentos de evaluación que se indican seguidamente, por lo que convendría entregar una fotocopia de esta página a los centros para que la cumplimenten).

2ª Realización de una segunda sesión de trabajo con los equipos directivos de cada zona educativa.
a) Objetivo: Asesorar sobre cuantos aspectos hayan surgido durante el proceso de planificación y precisen aclaración, y recabar la ficha de la planificación general de la evaluación (documento que les fue entregado en la primera reunión), insistiendo en la importancia de indicar con claridad  las demandas de asesoramiento externo solicitadas por los centros.

b) Temporalización: Primera quincena del mes de diciembre.

c) Asistentes: El Equipo de  Inspección de cada zona educativa, los Directores de los EOEPs y de los CPRs, y los Equipos Directivos de los centros. 

d) Contenido: Comentario de las incidencias surgidas en el proceso de planificación y las demandas de asesoramiento externo solicitadas, procurando definir y concretar el alcance de las mismas, con el fin de facilitar posteriormente la tarea de apoyo externo.

3ª Realización de una sesión de trabajo con los miembros de los EOEPs y de los Equipos Pedagógicos de los CPRs.
a) Objetivo: Analizar las demandas de asesoramiento externo solicitadas por los centros, y determinar en cada caso concreto quién debe encargarse de realizar este asesoramiento, dependiendo de las características de la demanda y de las funciones y posibilidades de los servicios de apoyo externo y la Inspección de Educación.
b) Temporalización: Preferentemente durante el mes de diciembre.

c) Asistentes: El Equipo de  Inspección de cada zona educativa, los asesores de CPRs  y orientadores de los EOEPs afectados. 

d) Contenido: Determinar las actuaciones que los servicios externos van a realizar en cada centro docente de la zona educativa, definiendo las tareas que se asignan a cada miembro de los mismos (un resumen de esta planificación debería registrarse en la última hoja del instrumento de evaluación).

4ª Visita de seguimiento al centro docente, dentro de las visitas habituales de supervisión que cada inspector/a realiza a los centros docentes que tiene asignados.
a) Objetivo: Evaluar el desarrollo y grado de aplicación de la evaluación interna realizada por el centro, cuya planificación figura en la PGA.

b) Temporalización: Preferentemente entre los meses de febrero- abril.

c) Asistentes: El Inspector y responsables de evaluación del centro.

d) Contenido: Verificar el grado de cumplimiento de la planificación realizada en su momento. Evaluar las disfunciones e incidencias más relevantes que hayan podido darse en el proceso. Verificar la intervención de los agentes externos en su labor asesora. (los modelos de ficha de seguimiento distinguen centros que no han realizado hasta este momento ningún proceso de evaluación interna en cursos anteriores; centros que han realizado procesos de evaluación interna en alguna de las dimensiones que cita la Resolución 30-05-03, bien con un diseño autónomo, o siguiendo los planes e instrumentos diseñados por  la Consejería de Educación; y finalmente, centros que han evaluado todas las dimensiones siguiendo el plan experimental de evaluación de la Consejería de Educación).

Será preceptiva una visita de seguimiento como mínimo a lo largo del proceso, no obstante cada inspector, en el ejercicio de su función y dependiendo de las características de cada centro educativo, decidirá el número más adecuado de visitas que deberá realizar para alcanzar los objetivos propuestos.
C) ELABORACIÓN DE INFORMES:

1. En el transcurso de una reunión que deberá mantener el equipo de inspectores que atienden a una zona educativa, se pondrá en común la información recabada en las visitas realizadas a cada centro, partiendo de las fichas de seguimiento indicadas, y el coordinador del equipo recogerá estas conclusiones en un informe donde se resuma lo expuesto.

2.- Las conclusiones más relevantes de estos informes se incluirán en un informe provincial que el Jefe del Servicio Inspección remitirá al Director General de Coordinación y Enseñanzas Universitarias.

Enrique Lorente Toledo 

Inspector de Educacion 

Dirección General de Coordinación y  Enseñanza Universitarias. Consejería de Educacion.
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